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Constancia Secretarial- 13/05/2021. Doy cuenta a la señora juez informando que los llamados en 
garantía propuestos por la Empresa Metropolitana de Aseo de Pasto E.S.P, han presentado 
contestación a la demanda y al llamamiento referido.  Sírvase proveer. 
 

MARIO RENÉ MENESES PAREDES 
SECRETARIO 

 
RADICACIÓN: 2020 - 00062 
ASUNTO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JESUS HUMBERTO MUÑOZ TOBAR 
DEMANDADO: EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A E.S.P. 

 
Pasto, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 
Procede el despacho a decidir acerca de la admisión del escrito de contestación de demanda y del 
llamamiento en garantía. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

 
2.1 CONTESTACION DEL LLAMADO EN GARANTÍA ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
En el presente asunto se constata que ALLIANZ SEGUROS S.A., en calidad de llamada en garantía 
propuesta por la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P, a través de 
apoderado judicial, y dentro del término de traslado presentó escrito de contestación de la demanda y 
del llamamiento en garantía, el cual se adecúa a lo reglado por el artículo 31 de Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, por lo cual se tendrá por contestada la demanda y el llamamiento en 
garantía. 
 
2.2 CONTESTACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA SUMMAR TEMPORALES S.A.S.  
 
La empresa SUMMAR TEMPORALES S.A.S. en calidad de llamada en garantía por la EMPRESA 
METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P dio contestación a la demanda y al llamamiento 
en garantía, escrito que se ajusta a lo reglado en el artículo 31 del C.PT. Y S.S., por lo cual se tendrá 
por contestada la demanda y el llamamiento en garantía. 
 
2.3 LLAMAMIENTO EN GARANTIA A SEGUROS DEL ESTADO S.A.S Y A LA ADMINISTRADORA 

DE RIESGOS LABORALES MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
En el escrito de contestación de la demanda, SUMMAR TEMPORALES S.A.S. formuló llamamiento 

en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y a la Administradora de Riesgos Laborales MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

El llamamiento en garantía, se estableció para los casos en los que existe obligación legal o contractual 

de garantizar la indemnización de un perjuicio o el reembolso del pago que debiera efectuarse, cuando 

exista la necesidad de realizarlo o de indemnizar puede hacer uso de la mencionada herramienta 

jurídica cualquiera de las partes, en tratándose del demandado deberá ejercerla al momento de 

contestar la demanda. 

Revisado el expediente, se constata que el llamamiento en garantía efectuado es procedente, pues 

se cuenta con la manifestación de existencia de una relación sustancial entre llamante y llamadas en 

garantía y en consecuencia se aceptara de conformidad con el articulo 65 C.G.P. 
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La empresa SUMMAR TEMPORALES S.A.S, en virtud de la relación laboral, afilio al trabajador a la 

Administradora de Riesgos Laborales MAFRE COLOMBIA SEGUROS S.A, como se observa en 

certificado de aportes.  

Así mismo, entre la empresa SUMMAR TEMPORALES S.A.S y SEGUROS DEL ESTADO S.A, se 

celebró contrato de seguro y se suscribió póliza de responsabilidad civil No 45-02-101000391, de la 

cual es tomador SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES S.A. 

Verificado lo anterior se ordena la notificación personal de las llamadas en garantía de conformidad 

con lo establecido por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Cabe destacar que si la notificación de 

las convocadas, no se logra en el término legal de 6 meses, el llamamiento en garantía se tornara 

ineficaz  

En consecuencia, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pasto, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- TENER por contestada la demanda y el llamamiento en garantía por parte de SUMMAR 

TEMPORALES S.A.S. formulado por la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. 

E.S.P 

SEGUNDO.- RECONOCER personería para actuar al abogado JOHN MAURICIO SERNA 
BETANCOURT, Identificado con C.C. No. 16.378.403 y con TP. No 163.338 del Consejo Superior de 
la Judicatura como apoderado de SUMMAR TEMPORALES S.A.S 
 
TERCERO.- TENER por contestada la demanda y el llamamiento en garantía por parte de ALLIANZ 
SEGUROS S.A,. formulado por la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería para actuar al Abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
AVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y portador de la T.P. No. 39.116 del C.S. 
de la J., como apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A,. 
 
QUINTO.- ACEPTAR el llamamiento en garantía que la demandada SUMMAR TEMPORALES S.A.S. 
formula frente a las empresas SEGUROS DEL ESTADO S.A.S Y a la Administradora de Riesgos 
Laborales MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
SEXTO.- NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto a las llamadas en garantía SEGUROS 
DEL ESTADO S.A.S y a la Administradora de Riesgos Laborales MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. y en la misma diligencia adviértase que cuentan con diez (10) días, para descorrer el 
traslado de la demanda principal y del llamamiento en garantía de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
Si la notificación de las convocadas no se logra en el término legal de 6 meses, el llamamiento en 
garantía se tornará ineficaz. 

. 
SEPTIMO.- NOTIFÍQUESE esta decisión por estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ AMALIA ANDRADE AREVALO 

JUEZ 
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